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Tingo María, 31 de diciembre de 2019.

_UfS"Q: el Informe N" 089-2019-MPLP/ GM de fecha 31 de diciembre de
2019, de la Gerencia Murttcipal mediante el cual propone la ratificación dei
Ingeniero en SÍstemas e Inforrnática ANGHELo vfCrOn 0ASTILLO
WLLANWVA, en el cargo de Subgerente de Informdtica g Sistemas de la
Gerencía d.e Planeamiento g Presupuesto de la Municipalidad Prouincial de
Leoncio Prado.

. COIV|S'IDERá.ñIDO:

Que, '.le conforn.idad con lo preuisto en el artículo 77" d'zl Reglamento
de la Carrera ,\dministrutiua aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-I-'CM,
la designaciót consiste en el desempera de un cargo de re:;ponsabilidad
directiua o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma
o diferente entidad; en este ultimo caso se requiere del conocimiento preuio de
la entidad de origen y del consentimiento del seruidor. Si et desígnado es un
seruidor de carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo
ocupacional g niuel de carrera que le colTesponda en la entidad de origen. En
caso de no pertenecer a la calTera,,concluge su relación con el Estado;

en Sistemas e
en el cargo de
la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Prouincial de Leoncio Prado,
a. partir del 2 de enero de 2020, por lo expuesto en la parte consideratiua de la
presente Resolución.

e*ictúo Seqr¿4do.- EJVCáRGAR al Gerente Municipal, Gerente de
Ad.ministración A Finan,zas A al Subgerente de Recursos Humanos el
cumplimientr: rie la presente Resolución.

g archíuese.Regístrese,
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Que, mediante Resoluclón de Alco,ldía If O15'2O19'MPW de fecha
de enero de 2019, en su Artículo Primero, se designó al Ingeniero en Sistemas
Informatica ANGHDL) vÍCToR CASTILL) VILLANUEVA, en el cargo de cargo de

de Informatica. y Sisúemas de la Gerencia de Planeamiento y
de la Munici¡:,tlidad Prouincial de Leoncio Prado;

Estando a la proptrcsta de la Gerencia Municipal mediante el
doanmento de uistos, A a lc-s atribuciones conferidas en la Ley Orgá.nica. de
Municipalidades N" 2 797 2 ;

SE RES(TDLVE:


